
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO 010 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA

Fecha (dd/mm/aaaa):059
ESTADO No.

26/04/2022 E:  1 Página: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

ROSALBA MENDEZ VILLAMIZAR PERSONAS INDETERMINADOSDivisorios 25/04/2022

2016 00238

Auto resuelve solicitud

68001 31 03 010

00

1Niega dar trámite por derecho de petición y ordena 

remisión de link expediente

LUIS ARMANDO MOGOLLON 

MONTAÑEZ

LUIS ARMANDO MOGOLLON MONTAÑEZReorganizacion de 

Empresas Ley 

1116/2006

25/04/2022

2019 00343

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 31 03 010

00

resolución de objeciones para el SEIS (06) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 

OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 a.m.).

 - Niega solicitud de revocatoria de providencias e 

informa que solo se resolveran objeciones de acreedor 

PABLO EMILIO ALARCÓN MARTÍNEZ

BANCO POPULAR S.A WILMER STIC ZAFRA RODRIGUEZEjecutivo con Título 

Hipotecario

25/04/2022

2020 00002

Auto resuelve concesión recurso apelación

68001 40 03 014

03

1Decide recurso de queja y ordena dar trámite recurso 

de apelación 

CIRO ALFONSO CACERES SARMIENTO HERNANDO DE JESUS ARISTIZABALOrdinario 25/04/2022

2020 00158

Auto decreta levantar medida cautelar

68001 31 03 010

00

niega terminación y ordena levantamiento de medidas 

cautelares

JUVENAL HERNANDEZ QUIROGA ISMAEL CARREÑO SANTOSOrdinario 25/04/2022

2021 00016

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 31 03 010

00

de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P. para 

los días 1 y 2 de febrero de 2023 a las 8:30am  y 

decreta pruebas 

SECRETARIO

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 26/04/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.


